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~tJ\ SENADO 
• ~· REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

A 

Asunto 

• • 

. • 

La Honorable Cámara del Senado 
d la República Dominicana. 
CIUD1-.. D.-

Moción encaminada a que el actual Munici­
pio de Villa Isabel, jurisdicción de la 
Provincia de Monte Cristy, sea designado 
con el nombre del General Lucas Evangelis­
ta de Peña. 

1.- CONSIDER.JiNDO: Que uno de los mas esencia­
les méritos que han inmortalizado la politica enaltecedora del 
Insigne Lider Dominicano, Generalísimo y Doctor Rafael Leonidas 
Trujillo Malina, Benefactor de la Patria y Padre de la Patria 
Nueva, han sido los de ponderar justa y equitativamente las ~lo­rias de los que se han distinguido en la vida pública del pais, 
designando con sus nombres las distintas demarcaciones geográficas del territorio nacional; 

V 
2.- CONSIDERANDO:- que el ciudadano General Lu­cas Evan~elista de Peña, natural de Villa Nueva, (El Pocito}, ju-

risdiccion provincial de Monte Cristy, se destacó con perfiles ~ heróicos mediante sus meritoriasfJlzañas en las guerras independen­tistas y Restauradoras, especialmente en las Batallas de Escalan-te; El Pumpun; Talanquera; Jácuba; Sabana Larga y La Mata de los 
Siete Negros, libradas contra las huestes invasoras de Haití; y 
así tambien supo destacarse como figura central dirigente del pronunciami nto en San Lorenzo de Guayubin, contra los Españoles; 

J.- CONSIDERANOO: que éstas, ..;/..1a pulcra convi. vencía de este meritorio ciudadano Noroestano, de general aprecio en la comarca;' donde se le denominaba cariñosamente npapá Lucastt 
o en otras ocasiones "El Padrecito" / le hacen acreedor a que su 
nombre figure en la denominación de una de las demarcaciones te­
rritoriales del país, especialmente en aquellos lugares donde dis­currió su vida, dedicada al bien y a la defensa d su Patria; 

r;f ~ > : ' - J1, 1/1',,' , ,:t· PROPONEMOS: { -,¡~ 

Que el actual Municipio de Villa Isabel, juris­dicción provincial de Monte Cristy1 sea designado con el nombre 
de r~o Geil-ef"rl Lucas Evangelista de Peña, con lo cual se habrá honrado la memoria de aquel valeroso soldado del patriotis­mo, de la abnegación y el deber, 

-sigue 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Seguros de que la presente moción merecerá la 
justa consideración de esa Honorable Camara del Senado, bajo la con­
vicción de que se ha rendido honor a un digno hijo de la Patria, nos 
suscribimos 

Re~ etuosamente, 
¡ ' 1 

_/ ~ /' · · ~ r /e 2 ~ .~ 
JOSE "NUri: MENA 

Senador por la Provincia de 
Monte Crystyo 

-APOYAMOS:-

.. - f 
_C_E_S_AR_._F_E_,,DER--I---=C-O=A RES I-JIA ONArlO 

Diputado por Monte Cristy 

Diciembre 20, 1960.­
"ERA DE TRUJILLO". 

,( 

Cristy 

"" 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente de lo Interior 

y Cultos ha considerado la importancia de la moci6n 

presentada en la sesión de ayer por el senador de 

la Provincia de Montecrlsti, Jos~ Manuel Mena~ en 

la que propone que el Municipio de Villa Isabel, 

jurisdiccción de la Provincia de Montecristip sea 

designado con el nombre de Lucas Evangelista de 

Peña, prócer de la Independencia y la Restauración, 

que con sus heroicas hazañas en Talanquera, J' rba~ 

" " Sabana Larga y otros celebres lugares, puso a prue-

ba su patriotismo 51 su~.valor y su fidelidad a la 

causa dominicana. 

La Comisión pondera los méritos del 

distinguido generalp que lo hacen acreedores a que 

se honre su memoria como acto de justicia histórica 

y materia de enseñanza moral y cívica por el estímu­

lo fecundo que encierra para la presente juventud 

y también para las generaciones veniderasp como es 

pauta orientadora de la sabia política del Benefac­

tor de la Patria 51 Padre de la Patria Nueva y alma 

de la presente Era gloriosa que vive la República, 
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Generalísi~o y Doctor Rafael Leonidas Trujillo Ma­

lina, seB~n lo hace co~star el uroponente en su im­

portante moci6n, recomienda que esta sea aco3ida y 

que en consecuencia se vote el texto leeal que a 

co~ti~uaci6n se transcribe: 

EL corGRESC NACI or Al.J 

En No~bro de la Rep~olica 

Ha ñRdo la sieuiente 
le,r: 

" 

ARr:1ICULO PRIM:WRO: Queda dcroeada la Ley 

rdlmero 1385 de fecl1a 7 de setiembre de 1937 r 
tod:B ed;re @!lle le s oa coa;¡t 1 a ri.?., 

Ai.{rrICULC S¿GUNDO: :&.l actual 1unicipio de 

Villa Isabel, jur:scticci6~ de la Provincia de 

rv .. ontecristi, se denominará en lo adelante "Lucas 

Evangelista de Peña", con lo cual se honra la 

memoria de este valeroso soldado de nuestras gue­

rras emancipadoras. 

DADA etc. 

La Comisión solicitR ade~ás la inclusión 
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tYJSENADO • REPÚBLICA DOMINICANA 

en el orden del día del mencionado proyecto de ley 

~ 
Manuel 

Vicepres 

'/J/1. 

R. 

/ 

22 de diciembrep 1960 
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d d illo 
tr t io 1 

22 di i ~ 19 •• 

c. í 
t o 
el .-

s flor r • • 

prob n r el d n u 16n et 

i e 
' ir d r l in 

t i 1 
' 

1 roy et d 1 d o 1 e l l ic1-

i I b 1, jur i n d 1 ovin 1 11"" -

cri 1. e d 1 l:ant e n 11 t de 
p ñ " • 

uy t t • 

Porfirio rr r 

d 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

SENADO 
REMUCA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 
----- .. . --

Ciudad Trujillo, D.N. 
22 de diciembre, 1960. 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
rresidente del Senado, 
Ciu.dad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1847 
derecha 22 de diciembre del año en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobai o por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por 
medio del cual el Municipio de Villa Isabel, jurisdicción 
de la Provincia de Montecristi, se denominará en lo ade­
lante "Lucas Evangelista de Peña". 

Este asunto rué· aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

Muy atentamente le saluda, 

Dipútados. 

Jg 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

• 

Seffor 
Presidente del Senado de la Rep~blioa, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

Ctlmpl e significarle que la ley en 
virtud de la cual s denominará en lo adelante "Lucas 
Evangelista de Peffa" el Municipio de Villa Isab 1, ha 
sido promulgada n fecha 24 d diciembre n curso, y 
registra.da l:ejo 1 No. 5461. 

i_m, Macias, 
e la Presidencia. 

um gr/¡ • 

SENADO 
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